
 

 

 
Medellín, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Solicitante Cooperativa Multiactiva 
Universitaria Nacional Comuna 

Demandados Sandra Eunice Arango Sosa y otro 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00273 00 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Conforme a lo deprecado por la apoderada de la parte demandante, se pone en 

conocimiento reporte de títulos que reposan a favor del presente proceso, el cual se remite 

al correo electrónico mvictoriao@hotmail.com.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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